	
	RECURSO DE REVISIÓN:
	01548/INFOEM/IP/RR/2021

	RECURRENTE:
	----------------------------------------

	SUJETO OBLIGADO:
	Colegio de Bachilleres del Estado de México

	COMISIONADO PONENTE:
	José Guadalupe Luna Hernández




	

	RECURSO DE REVISIÓN:
	01548/INFOEM/IP/RR/2021

	SUJETO OBLIGADO:
	Colegio de Bachilleres del Estado de México

	COMISIONADO PONENTE:
	José Guadalupe Luna Hernández



RESUMEN

TEMA: Entrega de información incompleta.

CASO: Se solicitó información relativa al presupuesto de ingresos y egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de México, y de manera particular del Plantel 11 Otumba.

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió información que abarcó los rubros que integraron la solicitud de información; sin embargo, fue omiso en remitir la información que atendiera de manera particular lo relativo al Plantel 11 Otumba.

RESOLUCIÓN. La naturaleza del Colegio es la de Organismo Público Descentralizado de carácter estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con la función de ofertar estudios de bachillerato general que permitan a los educandos continuar con su educación a nivel superior; actualmente cuenta con 68 Planteles y 15 Centros de Educación, destacando del caso concreto al Plantel 11 Otumba, el cual para cumplir con su misión y objetivo, se le debe ejercer presupuesto, por lo que se determinó procedente modificar la respuesta y ordenar el soporte documental faltante.



PUNTOS RESOLUTIVOS:
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01548/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerando Quinto de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:  

a)	Presupuesto ejercido al Plantel 11 Otumba, del 9 de febrero de 2020, al 9 de febrero de 2021.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


	LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.	

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de junio de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01548/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por -------------------------------- dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Colegio de Bachilleres del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc73045994]ANTECEDENTES
1. El día tres (03) de marzo de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00007/COBAEM/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“1.- Solicito me indiquen su presupuesto de ingresos y de egresos, 2.- presupuesto ejercido, 3.- cual es el fundamento para solicitar cuotas de inscripción y de reinscripción así como pagos obligaros para obra publica. Si se supone que la educación es gratuita, por que se pide dinero a los padres de familia. La información la requiero de manera general pero tambien de manera particular al plantel 11 otumba.”

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX

2. En fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos, cuyo contenido corresponde al siguiente:

· Oficio 028 Resp SAIMEX 0007 Contabilidad.pdf:




· Oficio contestacion saimex 07 Otumba.pdf












3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc73045995][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “No se me entrega toda la información, ya que no respondieron mi interrogante sobre cuál es el fundamento para solicitar cuotas de inscripción y de reinscripción, ustedes me dieron fundamento de aportaciones voluntarias, cuando yo estudié en dicha escuela manejaban un tabulador de inscripción en el cual nos hacían un descuento de acuerdo a la calificación que obtuvimos en el ciclo escolar, cuando los padres de familia no tuvieran dinero mencionaban que realizarían la inscripción con la limitante de pagar la inscripción o bien dar de baja al alumno.” 

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc73045996]Razones o Motivos de inconformidad: “No se me entrega toda la información, ya que no respondieron mi interrogante sobre cuál es el fundamento para solicitar cuotas de inscripción y de reinscripción, ustedes me dieron fundamento de aportaciones voluntarias, cuando yo estudié en dicha escuela manejaban un tabulador de inscripción en el cual nos hacían un descuento de acuerdo a la calificación que obtuvimos en el ciclo escolar, cuando los padres de familia no tuvieran dinero mencionaban que realizarían la inscripción con la limitante de pagar la inscripción o bien dar de baja al alumno.” 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve (09) de abril de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. El día veinte (20) de abril de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversos documentos electrónicos en calidad de informe justificado, mismos que se pusieron a disposición del particular mediante acuerdo de fecha dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno.

7. El Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno, posteriormente amplio el termino para resolver mediante acuerdo de día veintiocho (28) del mismo mes y año; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc73045997]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc73045998]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc73045999]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticinco (25) de marzo al veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día seis (06) de abril de dos mil veintiuno; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

10.  Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc73046000]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

· [bookmark: _Toc73046001]De la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos

11. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

12. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

13. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

14. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

15. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

16. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

17. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

18. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

19. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

20. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

21. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.


[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc73046002][bookmark: _Toc501021589]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

22. Se solicitó la siguiente información, a modo desagregado :

a) Presupuesto de ingresos y de egresos;
b) Presupuesto ejercido; y
c) Fundamento legal para solicitar cuotas para obra pública, inscripción y  reinscripción.

· La información se requirió de  manera general al Sujeto Obligado y de manera en particular del Plantel 11 Otumba.

23. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, hizo entrega de los oficios antes transcritos, en los que grosso modo, se informó que no se solicita ningún tipo de cooperación monetaria bajo ningún concepto, que las cuotas de inscripción y reinscripción corresponden a aportaciones voluntarias y su fundamento legal; asimismo se informó el presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal en curso y el presupuesto ejercido al día veintiocho (28) de febrero de la presente anualidad.

24. Inconforme con la respuesta, el solicitante interpuso recurso de revisión, señalando como razón o motivo de inconformidad, que no se le entrega toda la información

25. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; causal de la que se dolió el particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión, por lo que se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.


[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc52472142][bookmark: _Toc54808041][bookmark: _Toc73046003]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.

· [bookmark: _Toc73046004]Del presupuesto de ingresos y de egresos

26. Como anteriormente se hiciera mención, el SUJETO OBLIGADO dio observancia a los puntos que integraron la solicitud de información, en ese sentido, relativo al presupuesto de ingresos y de egresos, informó que el presupuesto de ingresos y egresos de ese Organismo para el ejercicio 2021, es de $854,592,382.00 (Ocho cientos cincuenta y cuatro millones quinientos noventa y dos mil trescientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha 26 de enero de 2021; hecho que esta Ponencia constato como se observa:
[image: ]
[image: ]

27. Por cuanto hace a los egresos, se expuso que al día 28 de febrero de 2021, ha sido de $108,084,348.00 (Ciento ocho millones ochenta y cuatro mil trescientos cuarenta y ocho pesos 33/100 M.N.), al día 28 de febrero de 2021, por lo tanto se tiene por colmado el punto de referencia en lo relativo al Colegio de manera general; en virtud que la solicitud de información fue ingresada el día tres (03) de marzo del año en curso, de tal modo que se concluye le fue remitida la información más actualizada al día en que se interpuso la solicitud de información.

28. No obstante, recordar, que el particular enfatizó en requerir también la información de manera específica del Plantel 11 Otumba; en ese sentido no se tuvo en respuesta o informe justificado, pronunciamiento o entrega de información del presupuesto ejercido a dicho Plantel.

29. Luego entonces, es dable traer a contexto la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Colegio de Bachilleres del Estado de México, en su siguiente articulado:

Artículo 4.- El Colegio tendrá por objeto:
I. Impartir e impulsar la educación media superior en el Estado, mediante el bachillerato en sus diversas modalidades;
II. Promover la formación integral del estudiante con los conocimientos que le permitan comprender y actuar sobre su realidad;
III. Dotar a los educados con los elementos básicos de la cultura universal, la ciencia, las humanidades y la técnica; y
IV. Promover acciones que contribuyan a que el estudiante asuma una actitud responsable y solidaria; al rescate de los valores humanos; la presentación de la naturaleza y, una vida útil a la sociedad.

Artículo 5.- Para el cumplimiento de su objeto, al Colegio, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Establecer, organizar, administrar y sostener planteles en cualquier lugar del territorio de la entidad que estime necesario para la prestación de los servicios de este tipo y nivel educativos previo estudio de factibilidad;
II. Brindar al estudiante una formación integral que lo haga apto para su desempeño en la educación superior;
III. Realizar los actos jurídicos necesarios para el logro de sus objetivos y el cumplimiento de sus funciones;
IV. Diseñar y ejecutar su plan institucional de desarrollo;
V. Organizar su estructura conforme a lo previsto en la presente ley;
VI. Proponer, observar y evaluar sus planes y programas de estudio y modalidades educativas que deberán ajustarse a lo que establezca la Secretaría de Educación Pública;
VII. Determinar las bases para otorgar o retirar reconocimiento de validez oficial de estudios realizados en planteles particulares que impartan el mismo ciclo de enseñanza;
VIII. Revalidar y reconocer estudios, así como establecer equivalencias de los realizados en otras instituciones educativas similares, siempre que se satisfagan los requisitos institucionales y académicos que al efecto establezca el Colegio;
IX. Establecer los procedimientos de ingreso, permanencia y promoción de su personal académico;
X. Regular los procedimientos de selección e ingreso de los alumnos y establecer la normatividad para su permanencia en la institución;
XI. Expedir certificados, constancias, diplomas y títulos de bachiller de conformidad con los requisitos previamente establecidos;
XII. Otorgar estímulos al personal directivo, académico, técnico de apoyo y administrativo para su superación permanente, para mejorar la formación profesional o técnica en cada nivel;
XIII. Elaborar programas de orientación educativa en forma continua y permanente;
XIV. Organizar y llevar a cabo programas de difusión de la cultura, recreativos y deportivos;
XV. Celebrar convenios con otras instituciones nacionales o extranjeras para el cumplimiento de su objeto; y
XVI. Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven de ésta y otras leyes.

“Artículo 11.- Son atribuciones de la junta directiva:
...
VIII. Aprobar los programas y presupuestos anuales de ingresos y de egresos del Colegio, así como sus modificaciones, sujetándose a lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de planeación, presupuestación y gasto público, así como en el Plan Estatal de Desarrollo y, en su caso, a las asignaciones de gasto y financiamiento autorizados;
…
IX. Discutir y aprobar, en su caso, la cuenta anual de ingresos y de egresos del organismo; 
...

Artículo 16.- El director general tendrá las siguientes atribuciones:
...
XI. Presentar a la junta directiva para su autorización los proyectos de presupuesto anual de ingresos y de egresos;”

Énfasis añadido


30. Así las cosas, tenemos que la naturaleza del Colegio es la de Organismo Público Descentralizado de carácter estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con las funciones siguientes:

· Impartir e impulsar la Educación Media Superior en el Estado, mediante el bachillerato en sus diversas modalidades.
· Promover la información integral del estudiante con los conocimientos que le permitan comprender y actuar sobre su realidad.
· Dotar a los educandos con los elementos básicos de la cultura universal, la ciencia, las humanidades y la técnica.
· Promover acciones que contribuyan a que el estudiante asuma una actitud responsable y solidaria; el rescate de los valores humanos; la preservación de la naturaleza y, una vida útil a la sociedad.

31. Asimismo, cuenta con las siguientes atribuciones:
· Establecer, organizar, administrar y sostener planteles en cualquier lugar del territorio de la Entidad que estime necesario para la prestación de sus servicios.
· Brindar al estudiante una formación integral que lo haga apto para su desempeño en la educación superior.
· Realizar los actos jurídicos necesarios para el logro de sus objetivos y el cumplimiento de sus funciones.
· Diseñar y ejecutar su plan institucional de desarrollo.
· Organizar su estructura conforme a lo previsto en la ley de creación.
· Proponer, observar y evaluar sus planes y programas de estudio y modalidades educativas que deberán ajustarse a lo que establezca la Secretaría de Educación Pública, etc.

32. En ese contexto, es que oferta estudios de bachillerato general que permiten a los educandos continuar con su educación a nivel superior en cualquier institución educativa del país; actualmente cuenta con 68 Planteles y 15 Centros de Educación Media Superior a Distancia.

33. De lo anterior se destaca al caso concreto el Plantel 11 Otumba, el cual para cumplir con su misión y objeto se le debe ejercer presupuesto, toda vez que el Colegio opera con un presupuesto integrado con aportaciones del Gobierno Federal y del Estado, de acuerdo con el convenio suscrito para tal efecto; el presupuesto inicial es autorizado y Publicado en el Decreto del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal correspondiente, y considera las aportaciones tanto de la federación como del estado, integradas por el subsidio estatal, federal e ingresos propios,  por lo que en relatadas circunstancias, resulta procedente ordenar el soporte documental de referencia.

34. Ahora bien, el particular no estableció ningún lapso temporal del cual requiere la información; al respecto resulta dable traer a contexto el Criterio 3/19 Periodo de búsqueda de la información emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos (INAI), el cual establece lo siguiente: “Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

35. Por lo que, de acuerdo al Citado criterio, se tomará en cuenta, dicha temporalidad para el periodo de entrega de la información.

· [bookmark: _Toc73046005]Del fundamento jurídico para aportaciones voluntarias

36. Posteriormente deviene la solicitud de información, relativa al fundamento legal para solicitar cuotas para obra pública, inscripción y  reinscripción. Al respecto, el SUJETO OBLIGADO, se pronunció de la siguiente manera:

· El servidor público habilitado del Plantel 11 Otumba, señaló que el Plantel no pide cooperaciones monetarias bajo ningún concepto, y que las aportaciones voluntarias de reinscripción no limitan la prestación del servicio.

· Por su parte la Jefa del Departamento de Presupuesto y Contabilidad del COBAEM, señaló que el fundamento de las aportaciones voluntarias es el Artículo Séptimo Fracción Cuarta Inciso C de la Ley General de Educación.
· En calidad de informe justificado, se informó el listado de rubros por los cuales se realizan aportaciones voluntarias al SUJETO OBLIGADO, de las que se desprenden la inscripción y reinscripción; asimismo se reiteró que los importes que se reciben por dichos conceptos son considerados aportaciones voluntarias, como se observa:













37. Luego entonces, se concluye que los conceptos de inscripción y reinscripción están catalogados como aportaciones voluntarias en la normatividad de la materia, lo que a contrario sensu, significa que no existe un fundamento jurídico que plantee la hipótesis normativa que el particular expone en su solicitud de información.

38. En relatadas circunstancias, se colige que al haber expuesto el SUJETO OBLIGADO la naturaleza que tienen las aportaciones de inscripción y reinscripción, así como su fundamento jurídico, se tiene por atendido el punto de la solicitud.

39. Por otro lado, relativo a los motivos de inconformidad que aduce el particular, se advierte que corresponden a manifestaciones subjetivas y opiniones particulares del hoy RECURRENTE en ejercicio de su derecho de expresión; no obstante no arrojan indicios o aportan pruebas que puedan ser valoradas.

40. Sumado a lo anterior también  subrayar que este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

41. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
42. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” Énfasis añadido

43. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a respetar en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

44. Por otro lado, señalar que si bien los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, por lo que no se encuentran obligados a generar documentos Ad hoc para dar atención a las solicitudes de información, y que en el caso concreto se advierte que la respuesta consta en un documento Ad hoc, creado específicamente para dar contestación al solicitante, por lo que se debe precisar lo siguiente.

45. Este Órgano Garante en distintas oportunidades ha señalado que responder a solicitudes de información,  a través de un documento ad hoc, es precisamente a lo que la ley no obliga a las autoridades, ya que ello implica una tarea adicional de la autoridad que se vería en la necesidad de generar un documento inexistente, hasta antes de la solicitud, que sería producto de un procesamiento de información, consecuencia de resumir diversos documentos para simplificar su contenido, efectuar cálculos o realizar una investigación para generar un nuevo documento.[footnoteRef:1]  [1:  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Criterio utilizado en la resolución 01653/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por Unanimidad de votos en la vigésima quinta sesión ordinaria celebrada el día cuatro (4) de julio de 2016.] 


46. Sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros Órganos Garantes[footnoteRef:2]Como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:3] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [2:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [3:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


47. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.

48. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”
49. No obstante lo anterior, cierto es también que no existe precepto legal que lo impida, por lo que se reitera, se tiene por atendido el punto de la resolución. Asimismo, mencionar que se dejan a salvo los derechos del particular para interponer nuevas solicitudes de información que a sus intereses convenga y ante los sujetos obligados que considere, aportando de ser el caso, pruebas o indicios para acceder a soporte documental relacionado a las inconformidades manifestadas.

50. Toda vez que es de recordar que el Derecho que tutela este Órgano Garante que corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:5] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:6]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:7] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:8] ”  [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Párr. 87.]  [8:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


51. En ese sentido, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

52. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

53. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.
54. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:9], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [9:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


55. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

56. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

57. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:10] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [10:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


58. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

59. Por último, relativo a los pagos obligados para obra pública, el SUJETO OBLIGADO mencionó que el Colegio no realiza cobros para pagos de obra pública.
60.  Al respecto si bien es cierto que de la fuente obligacional del  Colegio se desprende que tiene destinados a capítulos de Servicios Personales, Materiales y Suministros, Servicios Generales, Bienes Muebles e Inmuebles, entre otros, así como a Obra Pública; también lo es que el SUJETO OBLIGADO a través del Servidor Público Habilitado competente, dio contestación al respecto en un sentido negativo, que concatenado con el fundamento jurídico otorgado relativo a los rubros por los cuales se realizan aportaciones voluntarias, ciertamente no se advierte el rubro de obra pública, por lo que en relatadas circunstancias también se tiene por atendido el punto de la solicitud.

· [bookmark: _Toc70082953][bookmark: _Toc70593361][bookmark: _Toc73046006][bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc31221176][bookmark: _Toc23440737][bookmark: _Toc21026228][bookmark: _Toc20412820][bookmark: _Toc20392593][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc12448142][bookmark: _Toc17043969][bookmark: _Toc17390946]Determinación

61. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la información faltante relativa al presupuesto ejercido al Plantel 11 Otumba, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.


[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc52472147][bookmark: _Toc73046007]R E S O L U T I V O S 
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01548/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerando Quinto de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:  

a)	Presupuesto ejercido al Plantel 11 Otumba, del 9 de febrero de 2020, al 9 de febrero de 2021.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En atencién al oficio No. 017 de fecha 08 de marzo del presente, al respecto me permito
informarle lo solicitado.

1.- El presupuesto de Ingresos y Egresos de este Organismo para el cjercicio 2021 es de
$854,592,382.00 (Ocho cientos cincuenta y cuatro millones quinientos noventa y dos mil

trescientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), el cual fue publicado en la Gaceta de Gobierno
del Estado de México de fecha 26 de enero de 2021

2.- El presupuesto ejercido al 28 de febrero de 2021 es de $108,084,348.33 (Ciento ocho
millones ochenta y cuatro mil trescientos cuarenta y ocho pesos 33/100 M.N.).

3.- El fundamento para las aportaciones voluntarias es el Articulo Séptimo Fraccion Cuarta
Inciso C de la Ley General de Educacin.

Aunado a lo anterior me permito comentarle que el presupuesto de egresos para el Colegio
de Bachilleres del Estado de México es de forma general para la operacién y funcionamiento
de todos y cada uno de los Planteles y Centros EMSAD

Cabe mencionar que el Colegio de Bachilleres no realiza cobros para pagos de obra piiblica.

Sin otro particular de momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

— S
AT/ENT/AMENTE

COBARM
COLEGIO 0B BACHILLERES Det
- ot Hpaco
‘C. BRENDA LUNA GARCIA
JEFA DEL DEPARTAMENTGqGpuesToY CONTRBLIDRD
PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DECRETO NUMERO 233.- POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY
DE_INGRESOS DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL
EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2021.

EXPOSICION DE MOTIVOS.
DICTAMEN.

DECRETO NUMERO 234.- POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY.
DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2021.

EXPOSICION DE MOTIVOS.
DICTAMEN.

DECRETO NUMERO 235.- POR EL QUE SE REFORMAN,
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES
DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y.
MUNICIPIOS, DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO,
DE LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO
COMERCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; ASI
COMO LAS AUTORIZACIONES DE REFINANCIAMIENTO
YIO REESTRUCTURA DE LOS CREDITOS FONREC Y
PROFISE, DE REESTRUCTURA| Yio
REFINANCIAMIENTO DE CERTIFICADOS BURSATILES
DEL IFREM, DE OBTENCION DE FINANCIAMIENTO
GARANTIZADO POR RECURSOS FAFEF Y PARA LA
SUSCRIPCION DE CONVENIOS DE REESTRUCTURA
POR CONCEPTO DE ADEUDOS CON EL ISSEMYM.

EXPOSICION DE MOTIVOS.

DICTAMEN.

DECRETO NUMERO 236.- POR EL QUE SE EXPIDE EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL.
ANO2021.

EXPOSICION DE MOTIVOS.

DICTAMEN.
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Al respecto, me permito precisarle que este Organismo Unicamente recibe los siguientes
conceptos considerados como aportaciones voluntarias:
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'CONSTANCIA TIRA DE MATERIAS

Por lo anterior, se reitera que los importes que se reciben por los conceptos anteriores se
consideran aportaciones voluntarias, y de ninguna manera cambia su naturaleza
independientemente del concepto con el que se les denomine y en ningin caso, se
entenderan como contraprestaciones a la aplicacion de un servicio educativo, el ingreso,
la permanencia, los examenes o la retencion de documentos de cualquier persona; lo
anterior, de conformidad con el articulo cién IV, de la Ley General de Educacion, que

letra sefiala lo siguiente: COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO
DIRECCIC
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“Artfculo 7. Corresponde al Estado la rectoria de la educacion; la impartida por éste,
ademds de obligatoria, sera:

IV. Gratuita, al ser un servicio publico garantizado por el Estado, por lo que:
a) Se prohibe el pago de cualquier contraprestacion que impida o condicione fa prestacion
de este servicio en la educacion que imparta el Estado;

b) No se podré condicionar la inscripcion, el acceso a los planteles, la aplicacién de
evaluaciones o exdmenes, la entrega de documentacion a los educandos al pago de
contraprestacion alguna, ni afectar en cualquier sentido la igualdad en el trato 2 los

educandos, y

o) Las donaciones o aportaciones voluntarias destinadas a dicha educacion en ningun caso
se enlenderan como contraprestacion del servicio educativo. Las autoridades educativas,
en el ambito de su_competencia, definiran los mecanismos para su_regulacion, destino,
aplicacion, transparencia_y vigiancia, ademas fendran Ia_facultad_de apoyarse en

inshituciones gue se determinen para tal fin.

De esta manera se precisa que el _Colegio de Bachilleres del Estado de México, no
corision 13 hseriaien, reinse BElon T Tos Senelos e prests en s TITErEs
Acadeémicas, a ningun alumno que deje de cubrir el im| 20!19 de las aportaciones voluntarias,
cumpliendo en todo momento con el articulo Tercero Constitucional, toda vez que es
compromiso del COBAEM, brindar una educacién integral y de calidad en la cual se
promueve el desarrollo de valores en un ambito de respeto el cual contribuye al
crecimiento de nuestra entidad, a través de un marco curricular comin, basado en el
desarrollo de competencias que forman de manera integral jovenes responsables,
solidarios y compromatidos, capaces de incorporass a la educacion superior y al sector
productivo que les permita mejorar su calidad de vida.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.
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Por medio del presente reciba un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo me permito
enviarle informacion referente al numero de solicitud 00007/Cobaem/IP/2021 con feche del 03
de marzo del presente, que a la letra dice “si se supone que la educacion es gratuita, porque se
pide dinero a los padres de familia” informo lo siguiente:

El plantel no a solicitado ninguna cooperacion monetaria bajo ningun concepto, las
aportaciones voluntarias por concepto de reiscripcion no han limitado la prestacion del servicio
educativo, sin embargo me encuentro en la mejor disposicion de dar atencion y contribuir a la
resolucucion y esclarecimiento de la observacion.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus ordenes, ..,

ATENTAM?\
(o2

ING. OSCAR VIDAL GARCIA GONZALEZ
DIRECTOR DEL PLANTEL 11 OTUMBA

e
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